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ACTA NÚMERO 201 /2020. 

En el despncho de ln Presidencin de ln Corte de Cuentns de ln Repúblicn, en ln ciudnd de Snn Snlvndor, 
n lns cntorce horas con treintn minutos del dín once de febrero de dos mil veinte, reunidos ln Seii.ora 

·1 

Presidente, Licencinda Cnrmen Elena Rivas Landaverde, Licdn. María del Cnrmen Martínez Barahonn :-::-e:::::: 

Primem Mngistradn y Lic. Roberto Antonio Anzom Quiroz, Segundo Magistmdo; atendien 
0 

;.~s ~'t¿~ _ 
convocntoria previnmente efectundn para desnrrollar los puntos que como Orgnnismo de Dirección e1( ¡ /.. · '.' -.. ; 

conocerse y pron.uncinrse, siendo los siguientes: 1) Aprobnción de agenda, 2) Lectura de Actn m ~-io~t:, .. : · _: ' 
3) Puntos urgen.tes, 4) Puntos Vnrios. Inicinndo con los puntos urgentes. Abordando los ant ff0ret ·,:~·~·,_ 1 . .. 

puntos de agenda y después de analizarlos, ~ ción, . por unanimidnd ncu , P.HJ:$!uU, :· -'~:·: 
DIRECCION DE TRANSPARENCIA: 1. ----- Dzrectom de Transparencz. .--:."..-· 
Solicitn que Orgnnismo de Dirección ordene ln renliznción de Auditorin de Gestión n ln Dirección de 
Tmnspnrencia pnm que examine los periodos de los nii.os 2017, 2018, 2019. Se dio visto bueno. Qué 
Director de Auditoria Interna le dé trámite. DIRECCION JURIDICA: 2. 

- Director Jurídico. Opinión Jurídicn sobre nota presen.tnda por 
Se dio visto bueno. Que RRHH continúe con el trámite de Ley. DIRECCIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS: 3. - Director de RRHH. Informn sobre solicitud 
de traslndo del nl área de Intendencia. Se dio visto bueno. RRHH dar 
trámite legal. 4. - Director de RRHH. Se ha recibido nota de ln Directom 
de Auditoria Cinco, quien solicita se le nsigne unn persona que cumpla con el perfil estnblecido pnra 
desempeii.arse como Técnico Administrativo en esa Dirección, por lo que toma a bien consideren. el 
traslado de la quien se desempeii.n nctunlmen.te como Colnborador de 
Libre Gestión del OACI. Pendiente. DIRECCIONDE COMUNICACIONES: 5. 
- - Director de Comunicnciones. Remite para revisión y aprobación lns correcciones a ns 
portndillns. Se ha~en observaci?nes. Com1_mi~~ciones cor~e~ir. 6. ~-J.,_6-~~---'.o""'.~: 
Encnrgndn de Relncwnes Internncwnnles. Invztncwn pnra pnrt1c1pnr en el desnrrollo de ln 

0 
.> , ,, ,. 1'2.: 

Asnmblen General Ordinarin de In Orgnniznción Centronmericnnn y del Caribe de Enti .tttiBt{;~Á ··,,; :~ 
n: 4 ~J;~\ n r

FiscnlizndOraS Superiores OCCEFS, en Guatemnln del 12 nl 14 de mnrzo de 2020. Pendí e.'\,!f,~:. t=; 
DIRECCION FINANCIERA: 7. - Directora Financiero. Informnndo s · t s c. ~· 
solicitud de provisión por $2,539,673.50 renliznda nl Ministerio de Hnciendn en el ejercicio fiscnl 201 

4
!~ · 

para la compra de inmueble ha ~ -ección General de Contnbilidnd Gubernmnentnl. 
Conocimiento. CINCAP: 8. - - Directora Adlwnorem del CINCAP. Solicita 
nutoriznción pnra pnrticipar en el Taller de Plnnificnción del 17 nl 20 de marzo de 2020 en Santiago de 
Chile. Se dio visto bueno a las Licdas. Reyna de la PazAlvarenga y Rosario del CarmenArau ·o 
de Reinado. Encargada de Relaciones Internacionales hacer lo pertinente. 9. 

- - Directora Adhonorem del CINCAP. Hnce referencia nl cronograma de la Auditorin Coordinnda 
de Árens Protegidns promovidn por la Comisión Técnicn Es ecial de Medio Ambiente. Pendiente. 
DIRECCION DE PLANIFICACION: 10. Jefa del Departamento para 
la Moderniznción. Remite nota con observaciones corregidns para Dirección. de Auditorin Internn y 
Subdirección de Control de ln Cnlidnd de ~ etivos de Cnlidnd 2020. Se aprueban y 
suscriben los objetivos de calidad. 11. - - Subdirector de Planificnción. Remite 
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pam consideración el Informe de la Gestión Institucional correspondiente de enero a diciembre de 2019. 
(se envió a cada despacho el 3 de febrero). Primera Magistrad~a enviar a las 
Unidades Organizativas que tienen colorimetría roja. 12. ----- Subdirector de 
Planificación. Remite para consideración Informe de Resultados del Plan Estratégicos Institucional 
(PEI) 2018-2021. (se envió a cada despacho el 3 de febrero). Primera Magistrada hará notas para 
Unidades Organizativas que están en riesgo de incumplimiento. 13. 
--- Directora de Planificación. Remite proyecto de Plan de Manejo de Riesgos Institucional del 
m10 2020. (se envió a cada despacho el 29 de enero). Se aprobó y se suscribió el plan de riesgos. 
14. - Técnico de ln Dirección de Planificación. Anexa 
porcentaje de avance a diciembre de 2019 por la Unidades Organizativas a cargo del cumplimiento de 
lns macro actividades contenidas en el Plan Estratégico Institucional 2018-2021. (se envió a cada 
despacho el 29 de enero). Archivar, ya se concretó el evento. 15. - Jefe 
de Departmnento de Planificación. Remite en original la Programación de Metas para el periodo 2020 
correspondiente a la Dirección de Auditoria Interna. Se aprueba y se suscribe reprogramación de 
1netas. 16. •••••••••• Jefe de Departamento de Planificación. Remite original de 
Programación de Metas para el período 2020 correspondiente a la Coordinación Jurisdiccional. Se 
aprueba y suscribe reprogramación de metas. COMISION DE INFORME DE LABORES: 
17. Integrantes de la Comisión. Remiten un informe sobre ln gestión realizada hasta ln echa. 
Conocimiento, avance de memoria de labores 2019. DACI: 18. 
- Jefe OACI. Remite Proyecto de Acuerdo Nº46, ya con Visto Bueno por parte e Organismo e 
Dirección, pam firma correspondiente al Proceso de Licitación Pública Nº 03/2019, concerniente a la 
"CONTRACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA CENTRAL Y 
REGIONALES DE SAN VICENTE Y SAN MIGUEL DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 
REPÚBLICA". Se suscribió el respectivo acue1;do nº 46. EQUIPO DIRECTIVO (ED) SICA: 
19. - Director de Auditoria Uno, - Director de 
Auditoria Tres y Licda. - Directora del Auditoria Cuatro. Remiten los 
avances de las actividades concernientes al Módulo. de Auditoria en el marco del proyecto de 
implementación del SICA-CCR. (se envió a cada despacho el 3 de febrero). Se aprob~ 
proyecto de implementación del SICA-CCR. SUPERVISIÓN REGIONAL: 20. 

Supervisor Regional. Remite informe sobre actividades que se desarrollaron en la 
Regional de San Vicente de la Corte de Cuentas de la República, como administrador de contrato de 
arrendmniento del inmueble en el mes de enero 2020. Coordinación General de Auditoria, dar 
seguim.iento e informar a Organismo de Dirección. 21. 
Supervisor Regional. Remite Resultados de la Supervisión de las actividades que se desarrollaron en 
cada una de las Direcciones Regionales de ln Corte de Cuentas de la República en el mes de enero 2020. 
Coordinación General de Auditoria, dar seguimiento e informar a Organismo de Dirección. 
22. Supervisor Regional. Remite progrmnación de visitas de las 
Direcciones Regionales pam el mes de febrero 2020. Coordinación General de Auditoría, dar 
seguimiento e informar a Organismo de Dirección. UNIDAD DE GENERO: 23. 

- Encargada de la Unidad de Género. Remite para autorización, proyecto 
denominado Taller de Igualdad y Empodernmiento pam ln Mujer pam autorización. Se dio visto 
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bueno. OTROS: 24. - Directom Geneml Adjunto de Inicintivn de Desarrollo de 
INSTOSAI ([DI). Remite invitación por pnrte de elln y del Contralor de Chile, pnm 
pnrticipnr en Reunión de Líderes de lns EFS y pnrtes interesndns clnve pnm ln nuditorin coopemtivn de 
compms públicas sostenibles utilizando nnnlisis de ~ rzo de 2020, en Limn, Perú; 
tnmbién se ndjuntn mismn invitación envindn por ----- Directom Adlwnorem del 
CINCAP. Presidente asistirá con el f1mcio11ario que ella designe. 25. 
Vice ministro de Hnciendn. Referente n solicitud por pnrte de ln CCR sobre vnlúo de inmueble con fines 
de adquisición. Conocimiento. Se estará endiente ue se concluya el inmueble al 100% para 
solicitar el valuó completo. 26. - Colnbomdom Jurídica. Solicita le 
autoricen el tmslndo n ln Cnmnrn Sextn como Colnbomdom Jurídica. Que RRHH verifique traslado. 
27. - Técnico Opemtivo. Solicita le concedan licencia sin goce de sueldo 
en el periodo del 12 de mnrzo nl 15 de mnyo del corriente m10 Se dio visto bueno. RRHH verificar 
periodo solicitado según la ley. 28. Comisión de Videocon erencins del Plnn Estrnté ico de 
Desarrollo OCCEFS
- Remiten informe sobre videoconferencias renlizndns referente n OCCEFS, resoluciones tomndns 
~ ejom. Ya se concretó el evento, archivar. 29. Acuerdo nº 44 de 
--- Colnbomdor de Contnbilidnd de la Dirección Finnnciem a e 
Depnrtnmento de Planificación y Acuerdo nº 45 de trnslndo de Jefe de 
Planificación n Encargndn de Áren de Ejecución del CINCAP. Presidente no firmará acuerdos y 
razona que no está de acuerdo con el traslado, manifestando que oportunamente agregará la 
justificación de su razonamiento y comunicará a los Magistrados en legal forma. 30. Licda. 
Mnrín del Carmen Mnrtínez Bnrnlwnn - Primem Magistrndn. Propone se investigue el uso de vehículos 
nncionnles pnm evento del dín 9 de febrero de 2020 en Asnmblen Legislativa; dichn información ha sido 
retomndn de los medios. Se enviará a Dirección Jurídica para determinar si procede hacer una 
acción de control. Y no habiendo más que hnce constar firmnnws la presente neta. 

Q)J n ¡1 cuerdo 
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Anexo ACTA No. 201/2020 de fecha once de febrero de dos rnil veinte, especificmnente 
razonmniento de no acuerdo de traslndo de personal. 

Según punto No. 29 de Actn Numero 201/2020, del dín once de febrero del corriente m10, 
en el que manifesté razonar mi voto y consecuentemente no estar de acuerdo con ln firma 
de los acuerdos de movimiento interno de personal sugerido por ln Primera y Segunda 
Mngistratum, miembros del Organismo de Dirección, relncionndo nl traslado de ln 

quien se desempeiin actualmente como Jefe de 
Depnrtmnento de Plnnificnción, tengo n bien expresar los motivos por los cuales no estoy 
de acuerdo en suscribir el Acuerdo de Traslado Interno, siendo los siguientes: 

De acuerdo n lo que dispone el artículo 199 de ln Constitución de la Repúblicn, 
coyuntumlmente no es conveniente un tmslndo que implique n la postre un retraso en ln 
vnlidnción de los datos ue hnn sido consolidados y cuyo manejo y responsnbilidnd están 
cnrgo de ln referida yn que por mandato Constitucional esta Presidencia 
debe cumplir con el pinzo establecido pnra ln presentación de un informe detnllndo y 
documentado de lns lnbores que estn Corte lw realizado en el ejercicio fiscnl 2019, pnra el 
cnso dentro de los tres primeros meses del m10 que trascurre, dicho informe está siendo 
revisado por una Comisión en ln cunl se convocn n ln n sus técnicos pnm 
vnlidnr los datos consolidados. 

Aunado n lo anterior, el puesto que se le pretende asignar n ln referida empleada como 
Encnrgndn de Asegummiento del Sistema Integrado de Control y Auditorias (SICA) no 
existe orgnnizativa ni funcionalmente, debido n que nctunlmente el mismo se encuentra 
en proyecto, lo que podría interpretarse como unn desmejora en su status laboral y las 
posibles acciones legales en contm de este Organismo de Dirección por no gnrantiznr sus 
derechos de defensa y audiencia; yn que n pesar que he insistido en que nos reunamos con 
esn jefatura y sus técnicos, ese Organismo no hn considerado escuclwrlos. Por lo que, al 
tratarse de un proyecto, el mismo no gnrantizn el derecho n la estabilidad lnboml de ln 
Ingeniero Críceres y se podrían vulnerar derechos adquiridos gnrantizados en el nrt. 52 de 
la Constitución. 

Así mismo y en cumplimiento nl PEI 2018-2021, donde ln Dirección de Recursos 
Humanos posee responsabilidad directa en el cumplimiento de ln línea estmtégicn del 
desempeiio del talento humano, solicita resultados del cumplimiento de sus macro 
actividades que giran en torno n unn evolución del personal, pnm detectar lns necesidades 
orgnnizncionnles de acuerdo n los perfiles adecuados, con ln finalidad de vnlidnr n tmvés 
del Reglamento Orgánico Funcional (ROF) el cnrgo al cunl estnrín siendo tmnsferidn ln 
persona en mención. Pam evitar observaciones externas e internas de nuditorín futuras . 

Finalmente, la decisión de tmslndnrln o removerln de su cnrgo de jefatura se basa en un 
presunto manejo inadecuado de ln información consolidndn, sin embargo, dicha 
información debe ser gnmntizadn por los dueños de los procesos y el acompnñmniento 
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efectivo de los técnicos de plrmificación, es decir que tomnr unn decisión solnmente en 
contrn de elln, no resolvería ln problemática existente y más nún, por ln coyuntura que 
nos encontrmnos que podría traer consecuencins grnves parn estn Presidencin, nl correr el 
riesgo que por dicho trnslndo no se presente ln Memorin de Lnbores n ln Asnmblen 
Legislntivn. 

Por lns razones nntes expuestns RAZONO MI VOTO, en cunnto n ln no firma del 
traslado interno de ln Ingeniero Ann Mercedes Cáceres. 

· Snn Snlvndor, doce de febrero de dos mil veinte. 

Presidente 
Corte de Cuentns de In República. 
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Esta es una versión pública de la Acta número 201/2020, emitida por el Organismo de Dirección de la 
Corte de Cuentas de la República. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública (LAIP) y Art. 55 inciso 3° de su Reglamento.




